
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERITALES AVANZADOS S.C.
1!v1210293

CoNTRATO DE ADQUISEIÓN A PRECIO F¡JO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE rNvESTrGActóN ffi¡ren¡rurs AvANzADos s.c., A outEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "EL ctuA\r', REpRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
MTRA" EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, REPRESENTACIONES
CIENTIFICAS Y TEGNOLÓGICAS, S.A. DE C.V,, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL
PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN MANUEL MARTINEZ
RocHAb coNFoRME A LAS DEcLARActoNES y cLAusuLAS SIGU|ENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL CIMAV'':

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante Ia Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Públíca Número 12, Líc. Armando Henera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, delLibro 36 de
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos,
de Chihuahua, con fecha 23 de rnazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es:

L Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciptinas afines, orientadas hacia la solucién
de problamas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestrfa, doctorado y estancias posdoctorales, as{ como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación cient[fica y el desarollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en lérminos de Io que para
el efecto se eslablezca en la normatividad apticable;

IV. Difuodir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa seclorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimíento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

VI. Realizar labores de vinculación con los seclores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrologÍa, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Aclos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licencíado
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Hiram Quezada Anchondo, en funcíones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendarnientos, y
Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federalde Contribuyentes es ClM941025ltlJl.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento c-on lo dispuesto en el Artfculo 4l fraccién
XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sec{or Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptaeión presupuestal y con la disponibílidad de recurso sufrciante para
el pago del objeto de este contrato, en las partidas 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 23019.

7. Oue para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Mlguelde Gervantes número 120 del Complefo lndustrlal C
en la ciudad de Chihuahua, Ghlhuahua.

II. DEGLARA "EL PROVEEDOR":

'!. Que está constituida como una Sociedad Anónima con Capital Varíabfe, conforme a las leyes
mexicanas, según consta en la Escritura Pública numero 14,182 de fecha 09 de febrero de
2006, pasada ante la fe del Notario Público número 71, Lic. Homerq Antonlo Cantú Ochoa,
con ejercicio en el Primer Distrito Regishal del Est¿do de Nuevo León, México, cuyo primer
testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio conespondiente.

2. Que el C, Juan Manuel Martínez Rocha, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este tipo de acitos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 14,182 de fecha
09 de febrero de 2000, pasada ante la fe del Notario Público número 71, Lic. Homero Antonio
Cantú Ochoa, con ejercicio en el Primer DisEito Registraldel Estado de Nuevo León, México,
documento gue no ha sido revocado ni rnodificado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurldica para obligarse de conformidad con el objeto de este instruments;
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicps, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efec{o los servicios.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es RCT060209S9Z.
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qara los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
calle Bugambilias #ir0, colonia Magnotias, Apodaca, Nuevo León.

fII. DECLARAN AMBAS PARTES:

4. Bajo protesta de decir verdad, manjfiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlümo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por elartículo 32-D delCódigo Fiscal de la Federación.
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ÚX¡CO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mufuamente la personatidad que
ostentan y acreditan estar de acusrdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrer:
- ESCOBTLLÓN PEN¡ PIPETA GRAT}UADA. MEDIDAS APROXIMADAS: LONGITUD TOTAL
APROX. LONGITUD DE CERDA I8 CM. DÉMETRO DE CERDA 0.3 CM. CANTIDAD 4.
. ESCOBILLÓX PENI TUBO DE ENSAYE. MEDIDAS APROXIMABA§: LONGITUD TOTA.L 12
CfiII. LONGITUD DE CERDA S CM. D¡AMETRO DE CERDA I CM. CANTIDAD 4.
. ESCOBILLÓN PANATUBO OE ENSAYE. MEDIDAS APROXIMADAS: LONGITUD TOTAL f4.5
CM. LONGITUD DE CERDA8.5 CM. DÉMETRO DE CERDA 1.2 CM. CANTIDAD 4.
. ESCOBILLÓ¡.¡ PERN PROBETA. MEDIDAS APROXIMADAS: LONGITUD TOTAL 37.5 CM.
LONG]TUD DE CERDA I9 CM. DÁMETRO DE CERDA 4,5 CM. CANTIDAD 4.
. ESCOBILLÓN CURVO PARA MATRAZ VOLUI4ÉTRIGO. MED¡DAS ,APROXIMADAS:
LONGITUD TOTAL 37 CM. LONGITUD DE CERDA .IO CM. DIAMETRO DE CERDA 4.5 CM.
CANT¡DAD 4.
. TAPÓN HUECO DE VIDRIO NO. 24140. CANT]DAD 4.
. MICROTUBOS CAPACIDAD DE 0.2 ML. FABRICADOS EN POLIPROPILENO, NO ESTÉRILES,
TRASLUCIDOS, TAPA PLANA A PRESÉN. PAQUETE DE 1OO PIEZAS APROX" CANTIDAD 1.
- PAPEL FILTRO CUALITATIVO. GRADO 6. RETENCIÓN DE PARTICULAS 3 MICRAS.
DIAMETRO I2.5 CM. CA"'A CON 1OO P¡EZAS. CANTIDAD I.
. TAMIZ DE ACERO ]NOXIDABLE FORMA ALTA. MALLA 450. MEDIDAS APROXIMADAS:
D¡AMETRO 2OO MM. ALTURA TOTAL 67 MM. CANTIDAD I.
- TAMIZ DE ACERO INOXIDABLE FORMA ALTA. MALLA 5OO. MEDIDAS APROX
DIAMETRO 2OO MM. ALTURA TOTAL 67 MM. CANTIDAD I.
. TERMÓMETRO DE VIDRIO. COLUfYINA DE MERCURIO. FONDO AMARILLO. RANGO D
TEMPERATURA.2O A 150'C. DIVISIÓN 1'C. LONGITUD APROX.3OO MM. CANT¡DAD 2.. VASOS DE PRECIPITADO DE I5O fUL. FABRICADO EN VIDRIO DE BOROS¡LICATO.
INTERYA,LO DE GRADUACIÓN 20 A 140 ML. CANTIDAD 4.
. VASOS DE PREGIP¡TADO DE 600 ML. FABRICADO EN VIDRIO DE BOROSILICATO.
INTERVALO DE GRADUACIÓN 50 A 5OO ML. CANTIDAD 4.. VASOS DE PRECIPITADO OE 4OO ML. FABRICADO EN VIDRIO DE BOROSILICATO.
INTERVALO DE GRADUACIÓN 25 A 325 ML. CANTIDAD 4.
-VIDRIO DE RELOJ. VIDRIO DE BOROS¡LICATO. DÁMETRO 125 MfÚI. CANTIDAD 5.. PAPEL FILTRO CUALITATIVO GRADO 3. RETENGIÓN DE PARTICULAS 6 MtcRAS.
DIAMETRO 12.5 CIVI. CAJ/A CON lOO PIEZAS, CANTIDAD 1.
. TIRAS DE PH. E§CALA O A I4. MED]DAS APROXIMADAS: 6*85 MM. PRESENTACIÓN 1Oo
P¡EZAS, CANTIDAD 6-
. PAPEL PARAFILM. MEDIDAS lOO MM " 38 M. CANT¡DAD 2.
- REFRIGERANTE SERPENTIN CON JUNTAS (GRAHAM) LONGTTUD DE LA CUBIERTA30 CM.
JUNTAS 24140. CANT]DAD I,
- REFRIGERANTE RECTO CON JUNTAS (LlEBtG). LONG|TUD DE LA CUBTERTA 40 CH.
JUNTAS 24140. CANTIDAD 1.
' PROBETA DE vlDRlO GRAOUADA. CAPACIDAD 10 ML. FABRICACTóN DE VIDRIO
BOROSILICATO. CANTIDAD 2.
. SOPORTE UNIVERSAL. BASE Y VARILLA CON DÉMETRO DE 9 MM. DE HIERRo. vARILLA
60 CM. DE LONGITUD. CANT¡DAD 2.
- TAMIZ DE ACERO iNOX¡DABLE FORMA ALTA CON BASE y TAPA (TAPA CON AN¡LLO DE
GOMA) MALLA 4OO. MEDIDAS APROXIMADAS: DÉMETRo 2OO MM. ALTURA ToTAL 67 MII,
APROX. CANTIDAD I,

I

Lo anterior conforme a las características, especificaclones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra f lrlZl OZSS, así como en
la cotización 7858121, emitida para tales efectos por,,EL PROVEEDOR".
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CENTRO DE INVESTIGAC}ÓN EH MATERIALES AVAJTIZADOS S.C.
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Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Monterrey ubicadas en calle Parque de investigación e lnnovación Tecnológica,
Alianza Nqrte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L., en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. Et importe del presente contrato es de la cantidad de $34,E54.00 (TREINTA
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS GINCUENTA Y CUATRO PESos 00/100 M.H.) más el 16%
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $5,576.64 (CINCO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PE§OS 64/100 M.N.), dando un totalde $40,430.&4 (CUARENTA
MIL CUATROCIENTOS TRETNTA PESOS 64/100 M.N.) cantidad que incluyen todos impuestos.
gastos y fletes relacionados con la orden de compra'1M210299.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto,

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. Elpago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine'EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previarnente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adgulslclones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pego, a fin de que pueda ser reyisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digitat (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL C¡HAV".

Los pagos se efectuaÉn mediante depósito ylo transferencia a la cuenta bancaria habilitada
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especfflca y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, Iibres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará e "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier delecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1M210299, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL C¡ft¡lAV" en relación a los
servicios o productos que importan Ia orden de compra '1M210299, ns constituirá la aprobación o
aceptación de tal bian o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
seruicios. incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o gue no se ajustare a
las especiflcac¡ones, dibuios o muestras, o que no se enviare de acuerdo con e[ calendario de
entrega de'EL CIMAV" y que se devolviere a "EL pROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a coslo de ..EL
PROVEEDOR" y este ültimo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL cliáAv" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta córrección se negociará
g!9 jgl Oartes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo cón .,EL
PROVEEDOR".

ouINTA. ARel lor¡lNlsTRATlvA RESPONSABLE. Personal autsrizado de ,.EL clMAv", cuando
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
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CENTRO BE INVESTIGACIÓN EN L{ATERIALES AVANZADOS S.C,
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y ef¡ciente de los servieios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL ClfirlAv" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Jorge Leobardo Acevedo
Dávila, Director de Planeación y Asuntos Estratégicos, atendiendo en todo momento a las
ciáusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la
Ley de Adquisleiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEXTA CANCELACIÓN Y REVocAclÓN UNILI\TERAL, "El CIMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumenlo, o cualquier
parle de la misma, asl como a revocar unllateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará lodos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumptimiento de esta orden de compra. El eiercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL C¡ñtrAV" de cualquier obligack5n
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPTIMA RELACIéN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable det personalque
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
Iaborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, confonne a los art[culos 13 y 15 de Ia Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exirne a 'EL elñ/lAv" de cualguier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclarnaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como pakón solidarío o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL CIMAV,' de
reclamaciÓn que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o arnenazare con dernorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL GIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cESlÓN DE DEREcHos Y oBLtcAcloNES. Las partes acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los deüchos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los dereihos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de ,,EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueáa ñ.¡ayor, en
la inteligencia de que, una Yez superados estos eventos, se reanudará ta prestación de los servicios
objeto del presente Contralo, si así lo rnanifiesta "EL C!MAV".

DEclMA. DEREcHos DE AuToR, pRoprEDAD rNTELEcruAL, pATENTES yro MARcAS. 'ELPRovEEDoR" se obliga con "EL clMAv", a responder person"i e ilimitadamente de los daños yperjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de tosservicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o rnarcas registradas, de Ierceros u otroderecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtúd, "Et pRovEEDoR,, maniflesta en esteacto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno áe los supuestos áe inria"ri¿nadministrativa v/o delito, establecidos en la Ley Federat oe oirecirás o" nuriiv la LüreJerar o,Protección a la Propiedad lndustrial.
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CENTRO DE II{VESTIGACIÓN EN I¡IATERIALES AVAfiZA.DOS S,C.
1M210299

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante sirnple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉclMA PRIMERA coNFlDEHclALlDAD. La información derivada del presente contralo será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" sB compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa aulorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños.
especificaciones, férmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
,.EL CIMAV"

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES, "EL CIfI/IAV" iMPONdÉ A "EL PROVEEDOR"
por atraso o lncumplirniento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminacién de los servicios el 1olo (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada dfa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establecidos en Ia orden de compra 1M21029S.

DÉclMA TERCERA RESclSlÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" lncumpla con las obllgaclones a su cargo,
para lo cual bastará únlcamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a 'EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince)días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obilgaciones, en el entendido que Ia resolución será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolucién no admitirá el ejercicio de
que "EL CIMAV" inicie el proceso de

acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare opot1una y eficazmente la entrega de los bienes de
con lo convenido por "LAS PARTES",

bi Si suspendiere injustificadamente fa entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forrna enajenare, total o parcialmente, los derechos y

oblígaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea c-on lá
autorÍzación por escrito de "EL CIMAV',.

d) sifuere declarado en concurso rnercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que imptique

incumplimíento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉqMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCT§IÓN. Et procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de Ia Ley de Adquisiciones, Anendarnienlos y Servicios del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL COI{TRATO. La vigencia det presenre
991tlto será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose pbr ..LAS
PARTES" 42 (cuarenta y dos) días naturales postériores a la firma del presente instrumento, sinperjuicÍo de su posible terminación anticipada, en los términos establecidss en su clausulado., Siterminada la vígencia de este contrato "EL clMA\I'tuviera Ia necesidad de seguir adquiriendo bieneso servieios de "EL PRovEEDoR" se requerirá Ia celebración de un nu"ro contrato.

Las partes convienen,.expfesamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para elcumplimiento de las obligaciones contraciuales cuando:
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a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL GIMAV", eue impidan el

cumplimiento de las oblígaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato 'EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el olorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMA\I' h prorroga
conespondiente dentro de los 15 (quince) dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL ClttlAv" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido Ia solicitud de
prónoga, las partes deberán rnodificar el presente contrato. celebrando por escrito el c.onvenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a Ia fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de gue "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso- se hará acreedor a la apllcación de las penas convencionales.

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN n¡¡ftClPADA La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de reguerir los bienes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimíento de tas obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Funeión Pública, En estos supuestos Ia dependencía o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incunido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato eorrespondiente.

DÉcurlA sÉPflt'¡lA. moDlFlcAcloNES. Las partes podrán, en el momento que 1o deseen,
modificar, por escrito, los términos y eondiciones establecidos en el presente instrumento o en
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este contrato, como
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de
finna.

DÉclMA ocTAvA ANTlGtpO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios
objeto def presente instrumento.

DECIMA NovENA PRocEDlmtENros pARA REsoLUcÉN DE coNTRovERs¡AS,
D¡sTlNTos AL PRocEDlMlEt¡To DE coNclLtACtóN PREvtsTo EN ESTA LEy. Las parres
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o adminislrativas con el objeto y
cumplimíento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMAV" y.EL ,
PROVEEDOR" y en caso de no existiracuerdoalrespecto, se eitaÉ a lo que disponga.EL clúAy",
obligándose 'EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo ,o ,áyor a 10 (diezj
días naturales siguientes a la fecha en que reciba ia indicación por parte de ,,EL CIMÁy".

vlGEslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente contrato constituye el acuerdo
integro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualguier otá negociación,
obligación o comunicaciÓn entre éstas, ya sea verbalá esárita, efectuada con anterioridad-a la fecha
en que se firme el mísmo.

VIGESII,IA PRIiltERA" . NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y ,'EL PROVEEDOR" SEobligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
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a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimíento
Administrativo; al Gódigo Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabitidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables-

VIGÉS¡MA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la inrerprelación y cumplimiento del presente
Contrato, asi como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES AGEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTTTUYEN EN LA EXPRESTÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN OCHO FOJAS Ú¡IIES, EN LA G¡UDAD DE
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA EL OI SEPT]EMBRE DE 2O2f .

POR'TL

UERTE c. JUAü¡ ROCHA
ARIA LEGAL REPRESENTANTE LEGAL

j./1 r'14
V¿w'rt W

DR. JORqELEOBARDO ACEVEDO DAV¡LA
RESPON§.IBLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUM PLIft,I IENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURiDiCO
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